
Núm. SS L Viernes 28 de Marzo de 1879. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las dispo'sieiones del Gobier

no son oblij^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
On ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de TVoviembre do ISSíí.)

'^~~''' llíl' m . llli '

SUSCRICION PARTICULAR*

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id..........................4545
Seis id............................90..............................90
Un año. ; . . . .180....................... 180
Sí publica todos los dias escoplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los ^Boletines oficiales» se 
han Je remitir al Goto politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d j los mencionados periódicos. (Ordenes de 
fi de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

BEAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 

la Sala de lo criminal de la Audien
cia de VaUadolid, en la que, con
forme á lo prescrito en el arr. 2.® 
del Código, propone que la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de 
cadena, accesorias y multa de 800 
pesetas, impuesta á don Vicente 
Gonzalez Luis en causa por el de
lito de falsihcaeion de un docu
mento oñcial, se conmute por la de 
ñu año, un mes y un dia de pri
sión correccional y 250 pesetas de 
multa:

Considerando que, atendidos la 
índole del delito de falsedad perse
guido, el ningún daño causado, y la 
taita líe intención en el reo de lu
crarse, resulta de la rigorosa apii- 
caeion del Código notablemente ex
cesiva la pena impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto 
cu la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó regias para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

V engo en conmutar la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de 
cadena, accesorias y multa de 800 
pesetas impuesta á D. Vicente Con- 
üialez Luis en la causa de que va 
liecho mérito, por la de un ano, un 
Ules y un dia de prisión correccio- 
Ual y multa de 250 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Cracia y Justicia Pedro Nolasco 
Aurioles.
^■■iamuBaaaMounMMMiM^^^^^D^Ü5!f^^^í^^ 
Goüieruo civil ae la pro

vincia tíe Córdoba.

Núm. 578.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos esta provincia, indivi
duos de ia Guardia civil y demás

Una ínula castaña con algunas 
canas en la cabeza, alzada menos 
de la marca, sobre ocho añes de 
edad.

Otra muia castaña clara, sobre 
siete cuartas dealzada, de seis años 
de edad, que segun los peritos la 
justiprecian en cinco mil reales.

AIDITAÜIEÍITOj.
Núm. 567.

Alcaidia constitucional de 
La Victoria.

D. Juan del Pino Delgado, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa, provincia de Cór
doba.
Hago saber: que hecha cu bor

rador por la Junta pericial, con su
jeción y en cumplimiento al ail. 39 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, la rectificación del amiUara- 
miento de riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito mitui- 
cipal, que ha de servir de base pa
ra contribuir por tales conceptos en 
el venidero ano económico de 1879 
á 80, ha sido pasada al Aynatamien- 

Í to de mi presidencia en couformi- 
Í dad al art. 3Ü de expresado Real de- 
Í creto, y esta Corporación ha acor- 
j dado quede, como queda, dicho do- 
‘ cumeuto de manifiesto en la Secre- 
! taria de la misma por término de 

quince dias, contados para los ve
cinos de este pueblo desde el dia de 
mañana, y para los haeeudados fo
rasteros desde el sig-uiente al en que 
aparezca este anuncio en el '‘fiole- 
tin oficial,, de la provincia, d fin de 
que los COuíii buy entes puedan exa
minarlo y aducir por escrito dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que estimen justas, pues que pasado 
el mismo no será admitida recla
mación alguna por justa que sea.

Para la general iiiteligeneia se 
pone el presente que se fijará en la 
Victoria á 18 de Marzo de 1879.— 
Juan del Pino.—P. A. del Ayimta- 
mieuto, Eraucisco José Montilla y 
Avilés, Secretario.

dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas diligen
cias para la busca de las cabal lorias 
y efectos que á continuación se es- 
presan, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Anteque
ra, asi corno las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legítima proceJencia.

Córdoba 27 de Marzo de 1379.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas

Un mulo negro muy delgado, 
con la marca, vejiga en el pié iz
quierdo, de 10 años, con el hierro M. ; 

Una burra rucia clara, con la j 
marca, de 4 años,Bin hierro: o quiu- 1 
tales de harina en 6 costales, 5 de • 
-ellos largos y estrechos y el otro 
de cañamazo corto y ancho.

Núm. 579.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca 
y detención de las tres cabaHerias 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta capital con 
las personas en cuyo poder seeu- 
cnentren si no acreditan su legíti
ma procedencia,

Córdoba 27 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrig ue de Leguina.
Señas.

Una yegua castaña clara, lu
cera, cerril, de siete cuaitas y un 
dedo de alzada, de ties á cuatro 
años de edad.

JUZGADOS.
Núm. 565.

Juzgado municipal del dis- 
Irito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
D. Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del dis
trito delà derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Jose Salazar beriian- 
dez, sirviente que ha sido de D. Jo
sé Fernandez Chorot, para que en 
el término de quince días, contados 
desde la publicación oficial de este 
llamamiento, se presente en este 
Juzgado, sito efi la calle Arco Real 
número cuatro, á responder del car
go que le resulta en un juicio de 
faltas que contra el mismo pende, 
por infracción de la ley de caza. ■

Córdoba veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y míe ve.^Emi
lio Fleury.—Por mandado de b. o., 
Juan de Dios de Roja^ y Garfia.

111 i^Tlb _;"i^Ri i<b'' »* "■
Ktuu. Luo.

Juzgado m.-uep a i 
c r .;
¿DiGTt .

D. Antonio SepuEeU: Lopez, Jm-z 
municipal uc uma \ Ma no .iiua- 
racejos.
llago saber: que ci out 8 del 

corriente, y por el ¿,u.irda rural de 
esta villa Jfiguci Lab:.fiero Ferez, 
se me ha hetno entrega de un ca
ballo que fue nallaao por dicuo 
guarda en los ruedos ue esta pobia- 
don, cuyas señas se expre.sau a cou- 
tinuacion: lo que se hace publico 
para conocimiento de todos, à tin de 
que la persona que se créa cou de
recho a dicha cauaileria se présenté 
eu este Juzgado à recojerla, prévins 
lus requisites legales.

Juzgado municipal de Alcara
cejos 2i de Marzo de 1879.—Auto- 
mo bepúlveda.

tocllas de la caballería.
Ull caballo capon, de scia cuar

tas y media, pelo negro peceño, siu 
hierro, cou varías cicatrices en el 
dorso, con herraduras cu las cuatro 
esuemidades.
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Núm. 547.

Ju2*gâ(lo mtinieipal (Íel distrito de la izquierda 
de Córdoba»

j^ACIMIENTOS registradíts en este Juzgado durantes le segunda decena del 
mes de Marzo de ÎH71I.

Córdoba 20 'e Margo da 187 b—81 Ja^í mun'cipal, Mtnuel S. Be'monta,

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. *

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.0 
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Total. 7 7. 1 ; 3 3 6 20 > 9 > > 9 > »

Núm.356
Dirección general de los 

Cuerpos da Estado Mayar 
del Ejército y plazas.
Con fecha 10 del mes actual, 

el Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra me dice lo que sigue;

«Exomoi. Sr.: Accediendo S. M. 
el Rey (q. D. g.) á lo solicitado por 
V. E. en,su comunicación fecha 3 
del actual, se ha servido autorizar
le para publicar en número ilimi
tado, el concurso reglamentario cíe 
ingreso en la Academia de Alum
nos del Cuerpo de su cargo, cuyos 
exámenes darán principio en pri
mero de Julio próximo.

Ge Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
electos.»

Yá íln de que la preinserta 
Real disposición tenga la conve
niente publicidad, se inserta junta
mente con eí programa de las ma
terias objeto de los exámenes, y de 
los artículos del Reglamento de la 
Academia de Estado Mayor cuyo 
conocimiento puede interesar á los 
aspirantes á ingreso.

Madrid 14 de Febrero de 1879. 
—El Brigadier encargado del Des 
pacho, Mariano de Ahumada.

Núm. 396.
INSTRUCCION 

para ios que deseen ingresar en 
clase de Alumnos en la Academia 
del Cuerpo de Estadó Uayor del 

Ejército.

Cwerpo cíe Estado Mayor. 
ACADEMIA.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los quo deseen 
ingresar en esta Academia eü 
clase de Alumnos. .

Artículo 45. 
De los Alumnos.

Tienen opcioc á ingresar en 
clase de Alumnos los individuos 
militares ó paisanos que reúnan 
las condiciones detalladas en el 
sistema de adraisun que prescribe 
este Reglamento,

Artículo 46,
Los Alumnos que sean Oficiales 

tendrán las mismas consideracio
nes y deberes en todos los actos de 
la Academia, que los que no 1® 
sean, alternando en las formacio
nes, ejercicios y demás clases de 
servicio.

Artículo 47.
Los padres ó tutores de los Alum

nos que no gocen sueldo ó pension 
del Estado, están obligaíios á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asig
nación suficiente para su decorosa 
manutención

Si algún padre ó tutor faltara 
á este deber, se le advertirá por d 
Director de la Academia, facilitán
dole, si lo desea, la cantidad nece
saria del depósito del Alumno, y 
fi al mes de darle el aviso no se hu
biese remediado la falta, será aquel 
separado de la Academia.

Artículo 48.
Todos los cursos, al abrir láS 

clases, deberán los Alumnos pre
sentarlos libros de texto y los efec
tos necesarios para Ia clase da di
bujo, que serán de la forma, ta'' 
maño y calidad que el Profesor de 
esta clase prevenga.

Artículo 51.
Los Alumnos, desde el día 00
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que se tes siente su plaza, estarán 4 t 
oUigadus á cumplir este Regla- < 
mento, las órdenes de sus superio- । 
res, y cuanto por Ordenanza cor
respondu á sus clases, y esté con- * 
forme con la organización de ¡a ' 
Academia. Serán juzgados con ar- ] 
reglo á Ordenanzay castigados con 
las leyes penales que la misma de
termina para toda clase de delitos

Sistema de admisión,
Artícnlo56.

Las circunstancias que han de 
concurrir en los aspirantes á in
greso en la Academia, son:

1/ Ser menores de 25 años y 
diayores de 16, si son hijos de pai- 

, sanos, y de 14 si lo son de mili
tares,

2 .'' Tener la aptitud física ne
cesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigentes para el ejérci
to, j- respecto á ¡a vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó 
presbicia. \

3 .* Acreditar su buena con- 
ducta. i

4,‘ Poseer los conocimientos que j 
se determinan en tos programas > 
respectivos. !

Artículo 57.
Habrá cada año un concurso pa

ra el ingreso en la Academia, que 
tendrá lugar en el raes de Julio. ‘ 
Oportunamente se publicará en la 
<Gaceta de Madrid» y en los *Bo'e- 
tines Ofieiales de las provincias, la ■ 
Convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas 
de las materias, con especificación 
de los ejercicios en que se divide y 
designación de los libros de texto. '

Artículo 58. i
Publicado qne sea el llama- } 

miento en la «Gaceta de Madrid» ' 
y en los «Boletines» de provincias, 1 
fos paisanos que deseen concurrir ! 
á los exámenes, lo manifestarán J 
por medio de un oficio al Secretario 1 
de la Junta Facultativa de la Aca
demia, acompañando los documen- j 
tos siguientes, legalizados en for
aña, según previenen las leyes de la 
Nación.

!.• Fé de bautismo del preten
diente.

2? Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la 
autoridad local del pueblo de su na
turaleza ó residencia

3.* Certificación que demuestre 
que el interesado ha sido aprobado 
en las materias cuyo conocimiento, 
según el art. 62, debe acreditarse 
en esta forma Estas certificacio
nes han de ser expedidas por esta
blecimientos autorizados al efecto 
por la ley de instrucción pübli- 
«a-O) *

En el ' ficio de remisión se es 
presarán con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio.

La .'unta Facultativa emitirá

(1} A demis ha de ícompañaree la cédu
la de vecindad con arreglo à lo prevenido en 
la R- 0. de 20 de Dieiembro de 1671.

do aprobados en las materias que 
siguen:

Gramática de la lengua caste
llana.

Elementos de Historia Universal. 
Artículo 63,

El exámen se dividirá en tres 
ejercicios.

Artículo 64.
El exámen de ingreso se veri

ficará ante un tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de 
seis Profesores ó Ayudantes de Pro
fesor; las censuras se adjudicarán 
como se previene para los Alum
nos en el art. 81 de este Regla
mento. siendo necesario para la 
admisión en la Academia, la nota 
de bueno por pluralidad de votos.

Artículo 65.
Los examinandos que por en

fermedad no hayan podido asistír 
á alguno de los ejercicios ó se 
hubieren retirado sin concluí ríos, 
pierden todo derecho á ser exami
nados en aquel concurso, debiendo 
empero ser calificados con las no
tas de desaprobación los que las 
hubieren merecido por los ejerci
cios practicados.

Artículo 66,
Terminados los exámenes, se 

extenderá un acta firmada por to
dos los examinadores, en la que se 
dará cuenta detallada del resul
tado. En virtud de esta acta, el 
Director de la Academia propon
drá para Alumnos á los aspirantes 
aprobados por órden de mejores 
censuras.

En el caso de que dos ó mas 
aspirantes tuvieren exactamente 
la misma censura, será preferido 
el de mayor empleo ó mayor anti
güedad, si fuesen militares; y si 
uno fuera militar y otro no, será 
preferido aquel, y si ninguno fue
re militar el de mas edad.

Artículo 67.
El dia de la apertura del curso 

se presentarán los Alumnos admi
tidos con el uniforme seflaladoá 
su clase.

A los paisanos se les sentará en 
la Oficina del Detall plaza de alum
nos para que como tales principien 
ácontarse sus servicios desde es
te dia, llevándose sus filiaciones y 
hojas de hechos correspondientes.

El Directos de la Academia so
licitará del Jefe.del Cuerpo copia 
de las hojas de servicio ó filiacio
nes de los nuevos Alumnos que 
procedan de las Armas é Institutos 
del Ejército y Armada.

Artículo 68.
Cada Alumno abonará al fon

do general una cuota mensual de 
veinte pesetas para atender á los 
gastos del Establecimiento. (1)

Para cobrar las cuotas mensua
les, atender á su decorosa manu
tención y satisfacer los cargos que 
se les hagan por desperfectos en el 
local ó mobiliario de la Academia, 
dep''sitará en Caja el 1.® de Se
tiembre cada Alumno de los que 
no tengan sueldo, haber ni pen
sion, la cantidad de 250 pesetas, 
que deberán reponerse ántes de 
extinguirse el depósito, quedando 
sujetos, caso de no hacerlo, á lo 
que previene el art. 47.

Articulo 69.
Los Alumnos que tuvieren ca-

(1) Por Real érden de 11 da Mareo de 
1878, se dispuso que la cuota mensual fue
ls do quiace pesetss.

lictámen, y por su Secretario re- 
úbirán noticia los interesados de 
laber sido admitidos ó las razones 
pie se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general del Cuer
po, si creyesen no se les hacia jus
ticia. '

Todos los documentos antes ex
presados, serán devueltos á los in
teresados á petición propia, si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares solo 
necesitan acompañar la fé de bau
tismo y las certificaciones de acti
tud á que se refiere este artículo.

Artículo 59.
Los pretendientes con carácter 

militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos al 
Director general de Estado Mayor. 
Cuando les sea comunicada la re
solución admitiéndoles á exámen^ 
se presentarán al Director de la 
Academia.

Serán puestos á.disposición de 
sus Jefes, los aspirantes militares 
que no llenen las condiciones exi
gidas.

Artículo 60.
El plazo para recibir los docu* 

mentes que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en 
el concurso, terminará veinte dias 
antes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los 
que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los ex
pedientes podrán subsanarse has
ta cinco dias ántes de la época en 
que haya de abrirse el concurso.

Artículo 61.
Cuando los aspirantes sepan 

por el Secretario de la Junta Fa
cultativa que son admitidos á ec- 
sámen, se presentarán al Director 
de la Academia, si están en Ma
drid, ó cuando lleguen á la capi
tal, en caso contrario, debiendo 
hacerlo por lo menos cinco días 
antes del señalado para el con
curso.

Ante todos los aspirantes defi
nitivamente admitidos á exámen, 
se verificará ei sorteo que debe de
terminar el órden según el cual 
han de ser examinados, sin que 
después pueda admitirse ninguno 
que no hubiese entrado en suerte.

EXÁMEN DE INGRESO.
Artículo 62.

El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes. 

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de Geometría descrip

tiva.
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Geografía política unversal.
Historia de España.
Además deben acreditar por

medio de cerUficacionei^ haber si

rácter militar conservarán su pues
to en el escalafón del Arma ó Ins- 
tuto del Ejército ó Armada á que 
pertenecieren^ y ascenderán cuan
do les corresponda por su anti
güedad.

Artículo 70.
Tendrán ItaLer .us Aium.iv de 

primero y segundo añe qUe »in ser 
Oficiales pertenezcan al Ejércíco ó 
Armada al ingreso en la Acade
mia, pero no lo tendrán los que 
sean declarados soldados después 
de su ingreso en ella, según Rtai 
órden de 3 de Diciembre de 1875.

Artículo 71.
Para atender á la educación de 

los hijos de los Generales, .efes y 
Oficiales del Ejército y Armada, ó 
sus asimilados de los Cuerpor po
lítico-militares, se crearon para 
esta Academia, por Real decreto 
de b* de Mayo de 1875, aclarado 
por Real órden de 7 de Setiembre 
del mismo año, el número de pen
siones de gracia que á continua
ción se expresan; ilimitado de dos 
pesetas diarias para hijos de milí- 
tsres muertos en acción de guerra, 
según se expresa en el Real decre
to de 19 de Marzo de 1876; doce 
pensiones de una peseta cincuen- 
a emtimos diarias, para hijos de 
Jefes v Oficiales, y ños pensiones 
de una peseta diaria para hijos de 
Ofieiales generales, siendo prefe
ridos los huérfanos en las dos úl
timas clases, debiendo cobrarse to
das estas pensiones desde el dia en 
que empiece ei curso académico.

Artículo 72.
Los que se crean con derecho á 

pension, lo solicitarán de 8. M, en 
instancia escrita precisamente de 
puño y letra dei interesado, expre
sando el punto de su residencia, 
senas de su domicilio y Ciase de 
pension á que aspira, acompañan
do su partida de bautismu original, 
la de casamiento de sus paures, 
copia del último Rem despactio del 
padre, y ea su d'. bct<q d-r la Real 
urden tiel úitiiuu cm pite, ius que 
sean hijos de Jefes y Oficiales en 
activo servicio ó de reemplazo; tos 
que lo sean de retirados, acompa
ñarán además certificado de la Ad
ministración Económica de la pro
vincia en que conste siguen perci
biendo sus liabcrcs por Ri misma 
sin haber pasáis á otra carrera 
del Estado, paruda de defunción 
del padre, si son huérfanos, y si 
hubieran muerto en función de 
guerra ó de resultas ue heridas re
cibidas en ella, copia ue la órden 
que acreoiteque m hija, o su ma
dre ; e hallan en puseoioU de la or
fandad ó viudedad Correspondien
te, y por último, y en general, cer
tificación de la buena conducta del 
interesado, cuando sea aspirante, 
librada por la anUaddad correspon- 
Liumte del punto de su residencia; 
dichos documentos, debidamente 
legalizados cou la instancia, serán 
dirigidas ó presentados al- Director 
de la Academia, el cual después de 
revísarlos y clasificarlos, los pasa
rá al Director general para que es
te, con su informe, los remita in
dividualmente á la aprobación del 
Gobierno.

(Se continuará.)
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imwcias, J
AVISO.

A los Sres. Alcaldes PfcsiJúnte de la 
Jufllas Municipales de Auaiilaraniien- 

lo de esta Provincia,
Don Maond Mavurro y Garcia, j 

Procurador del Colegio de esta cin- i 
dad y apoderado de varios JviHUa- । 
miealos de la Provincia, que vive eu j 
la Plazuela de Geróoímo Paez nume
ro 10, ha sido aombrado Represen- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau B;ir- 
lolomé 4 Principa!, bajo la din ecion 
de los Sres I). lose Moria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que en tien
de en la formación de Úegistros de 
fincas rúslicas, urbanas y de ganade
ría y confecciou de los nuevos ami
llar amientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tabtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo HÍ del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Ern- ‘ 
presa se refiere en sus circulates son I 
de la incumbencia esclusiva del Cen- ( 
tro General resolverías y á el debe- * 
rán dirigirse las comunicaciones.

EL NUDO G0K.DI .no. Drama ! 
en trei ictos y en versoor'ginalde í 
Eugenio Sellés, y del cual se han he 1 
che diez ediciones en mes y medio. 
Se híD recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

JUGUETES. Se ban rtebído en 
la Librería del Diario mu titad de 
juguetes para niños, de ke que más 
ban llamado U’atencion en la Últi- j 
ma Expesicion de Varis.

GUIA DE ELECCIONES, muni j 

cipa’es y provine ales. Senadores y - 
Diputados 8 C'rtes, con las Jeyes de | 
20 de Agosto de UTO, 8 de Febrero ■ 
da 18 7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales 6 dañes, íircu- 
lares del Mii-isieri; de la Goberna- 
ci( n de 30 y 31 del propiomesdo Di- j 
ciembre y año de la Ley eit.ua últi ¡ 
mamente; contiens a ..lo más extractos 1 
marginales, profusion de cita.", mo- 
díílís y fcrœu a'ios por Doa Eusebio 
Freixa y Rabasó, Se ven.len 6jím- i 
piares en la Libraría dal Diario de j 
Córdoba. |

ARRENDAMIENTO, Desde 1.’ de ¡ 
Enaro de 1880, se an lenca ei cortijo ! 
de los Lanos de Heredia situado en 1 
el término de la Rambla. En ;& casa ! 
dd Procurador Don Rafael de Espejo ! y Dueñas que vive en esta Capital, j 
calle da la Concepción número 23 se ¡ 
oyen proposiciones. j

ÀRRENDAMIFNT0. Se h ce por 5 
3 años de la Aceña de Villa del , 
Rio, sue casas y sitios serviciaUs, 

sable tener las leyes de su pítri*: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp'imianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han ndo, por e.'ta r.í»>n, i 
las ediciones que se hm hecho da los i 
Códigos, pero qua prr su excesivo ; 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por tn de-rae‘ido void- 
men (á causa de lujo de la edición) 
son -le fácil manejo y no se pueden 
llevar à loa Tiibunales para leer, ea 
los inibrtues orales, las eiias de a^ 
leyes queá nuestro derecho convie J 
nan. Estos inconvaniaotes y n cisi । 
dadea que h'’mo8 sentido en núes ra . 
práctica, nos han hecho concr-bir d i 
pensamiento de remediaríos para ! 
siempre, y croemos haberío C'inse 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que qo pneda 'ar una paíSta 
por un to.mo de los Códigos, y su ta- : 
ma»o facilita el poder llevarlos en la 
mane ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las , 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaño" é impresiones,

A' frente de cada Código presen- ' 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uro do nuestros' di?- 
tinguidos comps-ñer s, y á la cabeza 
de las ieyís m demás daremos tam 
bien !a exposición de motivos que 
siemp-e las aermpsña y a guaos co
mentarios sobre las mismas leyt^ 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la impyrtïucia 
de -a empres* que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: eo 
Hocemos 'a indiferencia de nuestro 
país en cuestión de ot ras científicos, 
pero tenemoí fé en el auxilio que han 
ds prestí-rnos ones'ros compañeros 
de toda España, á quienes ’-os entre 
gimoe confiíidoB en que nos han de 
prestar su avada eu una obrtqaep-.r 
su interés acometemos y quolia de 
redundar en bien de todos. ; 

Madrid, 1878.
Condicione? de la publicaeit n.
La obra constará de 25 ton os de 

400 páginr.s, en S.’, buen p'prl, ex 
celer.te y clarísima impresión*

F! precio d-j pada tomo será de 
una peseta en toda^E 'paña.— Se pu- 
bhcíiráii dos tornos cada m5s, mo de 
leyes antiguasj otro da leye.» mo- 
dernss.

No te sirv-t ningún tomo qu; no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pub icacion te: drá nna 
relaja da seis p sUap, adquiriendo 
toda la obra po* sefenia y citico 
reales.

A les libreros se les hará una re- 
b’jA de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose el'os de recoger los tornos 
en Madrid.

Se 8U3c-Íb9 «n Madrid, Serrano, 
68,é donde se dTigi án os pe Jdosy 
la correspi ndenia, con s bre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
liprei las.

desde las 12 de la D0;he del 30 de 
Abril dal presante año, A igual hora 
y día del de 1882. i

Consta esta renonabr^da AceSa, 
de 8 piedns útiles y en perfecto es
tado de maquila", situada en e’ mon
tre del Gu-da qu'vir. y adherida ai 
pueb'O por una calzada.

Las condicionoa y precio de ar
riendo están de manidesto en Gúrdo 
ha, casa dei Administrador Doa Ra 
f;',61 Giménez H dalgo, Calle de la En
carnación número 17yen Madrid en 3 
la Síof ítaría de la Exma. Sra. Mar J 
quesa Viada del r'alar, Calle de Hor- 
talez'i nûmjro 8t â donde pueden 
dirigirse simultánea men te las pro- 
1 osicionea da los licitadores á dicho 
arrendamienbA.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigna españolsa aatigu s y mo
dernos con las Últimas reforjas pu- 
bdeados bajo la diraccion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de baneñeenoia de la previno 
ci.a da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciarií, jefe superior 1 
da Administración civi', etc , etc., 
etc. c;a la colaboración de varios 
letrados dal ifnatra colegio de Ma-

15 tomo’.—¡una pasatael tomo! i 
Prospecto. i

Han sido tactos y tan diversoc ; 
los olemeutoe que han eoDtfibuidoá 1 
formar la historia y la civilizaciou g 
de nuestra patria, q.e ro debemos ^ 
extrañamos da que nuestra legis- 
laeion sea tan muttiiorm ey vrria'a. r 
Elementos romanos con las Parti- s 
das, indigenis con el Fuero Raal, í 
gútic?s con el Fuero Juzgo, ferales ? 
con el sin número de privilesios y p 
cartas pueb'as que c-on facilidad de- ^. 
ban los reyes á sus vidas yeiuda- j 
dea, todos ellos han venido forman- 1 
do nuestra legislación y todos ellos j 
rigen en más ó menos vigor en la j 
actua.idad. Y se explica este fenó- | 
meno, considerando que el derecho j 
civil se refiere al elemento privado j 
del hombre, á sos costumbres como j 
individuo, y todo lo que se roza ó 2 
iacumba a este elemenio particular, 1 
sagrado de los puellos, está encar - í 
nudo en oDos, constituye su vida de j 
tal medo, que con dificultad aban ^ 
donan un derecho civi! por otro: de 5 
aquí la diversidad de Códigoi en. j 
nuestra legislaci.n, por la dificultad i 
con que cada uno de silos tropezaba ] 
para derogar el anterior, i

Infiniilad de trabajos y tenía- j 
tivas se han emprendido para uní- * 
flear nuestra .egislacion; trabajo ? 
inútil, porque no se ha conseguido | 
nads-* todos les Códigos, deáde las úl- 1 
timas leyes y la Nov.sima Recopila- j 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigo”, hoy ! 
y son de aplicacicn centínua en ks 
T ibunaíes de Justicia-

Dado e-.te mtecedente, no c Ga
mos necesario encarecer la impor
tancia de la présente obra, que por 
su natura eza misma es de aquellas j 
cuya necesidad y ventajas se pre- < 
santan claras, mejor dicho, «eim | 
ponen á peritos y legts en legisla- 1 
sino; A todos ¡ei ea útil é iodispea ?

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. An^eí ¡Sanches y Garcia, 

Secretario de la Diputación provincial 
de Lérida.

Dentro de! corriente mes quedará 
terminado cate importantísimo libro, 
que se baila en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto e-spa- 
ñol, con extensas explicaciones para 
cada «no de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
iiios, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de snacricion por cada 
ejemplar, emeopesdas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sel los de comunicaciones soto 
se admitirán cerlilicando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

ARRENDAMIENTO. EuBubsit» 
et-trajudici'1 qua tsudià efecto ®' 
miércoles 16 de Abril dal currienW 
tiño, á h.'.s doe-í da la mañana, fOí^r- 
rien a ei cortijo la Debesifa del Sa* 
lado ó CátaliuiU, que radica en '* 
canpiña y término de Sants. El'* 
baj ; el [T-ego de con Ji-jioues quu 80 
baila de manifiasto en e sa do D^Q 
Ví^eote de Hombre, calle de as S‘"' 
rafias númuro 5. 10-"^

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Pranco-Aie' 
mana, y en particular de tos sucesos 
acaecidos ea dicha capital desde ¡fl
eo da del imperio, hasta la capitula* 
Clon de la misma, por Ü. Andrés Bot* 

regó.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabks, y las Reales órdenes l*^' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 d^ 
Marzo de 1875, la calihean como 11" 
bro que consiituye un iaieresaote y 
verdadero estudio político militar, dd 
utilidad notoriamente reconocida pd- 
ra los que se dedican al ejercicio de la® 
urnas, y ála teoría y á la práclioá 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Peuitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
rimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D, Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa d^ 
Editor D. Rafael Domínguez, Pl®" 
zuda de Santa Maria, n m, 3. Pre* 
cío, 20 rs.
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